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Señores
Comisión para el Mercado Financiero Presente



Conforme lo dispuesto en el artículo 155 del Decreto Ley N°3.500, sólo pueden ser candidatos a directores en las sociedades cuyas acciones hayan sido adquiridas con recursos de los Fondos de Pensiones, personas que se encuentren inscritas en el Registro que al efecto lleva la Superintendencia de Pensiones para ejercer el cargo de director en dichas sociedades.

Para que una persona pueda inscribirse en tal registro, conforme lo dispuesto en el Capítulo II, Letra B, Título IX del Libro IV del Compendio de Normas del Sistema de Pensiones, el interesado debe presentar documentación y antecedentes que permitan acreditar la veracidad de la declaración jurada que debe presentar conforme el Anexo N°1 de dicha norma, que incluye entre otros aspectos la ausencia de ciertas multas, sanciones, condenas y acusaciones penales. Para Tal efecto, el interesado requiere la confirmación de la CMF si:

· Se han aplicado sanciones administrativas y sus causas;
· Ha sido cancelada su inscripción en algún registro de la CMF y la razón de ello; y
· Se han realizado denuncias al Ministerio Publico.

A lo anterior cabe agregar que la misma norma dispone que al menos cada 3 años desde actualizarse la información del registro, requiriéndose nuevamente este antecedente.


Solicito a la Comisión para el Mercado Financiero, me informe:
· Si se han aplicado sanciones administrativas y causas.
· Si ha sido cancelada su inscripción en algún registro de la CMF y la razón de ello.
· Si se ha realizado denuncias a la Fiscalía correspondiente del Ministerio Público.

Para ser presentado en la Superintendencia de Pensiones por motivo de la actualización y/o inscripción en el Registro de Directores.

	A nombre de:

	RUT:

	Correo electrónico:

	Fono:

	
Firma:

	Santiago,
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